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E
l tema de la descentralización se enmarca
dentro de la teoría general de la econo
mía. Se ha considerado siempre que los
dos elementos fundamentales de la eco-

nomía son la producción y el consumo, y que en
tre ellos existe una identidad: producción igual a
consumo (P=C) ¿Por qué esta identidad o igual
dad? Porque al producir estamos consumiendo.
Por ejemplo, al producir una mesa estamos con
sumiendo madera, clavos, barniz, herramientas,
fuerza de trabajo, etc. De la misma manera, al
consumir todos estos elementos estamos produ
ciendo la mesa. Así, producir es consumir y con
sumir es producir.

Con este razonamiento, los gobiernos de todos
los países han formulado sus políticas económi
cas. Cuando sobrevino la gran crisis de 1929 los
gobiernos aplicaron la idea del famoso'economis
ta Keynes de aumentar el gasto o consumo públi
cos para estimular la producción. Esta receta fue
aplicada en el mundo hasta finales de la década
de los setentas. Entre 1930 y 1980 los aparatos
gubernamentales, las burocracias y el gasto pú
blico crecieron notablemente y se hicieron one
rosos, provocando una crisis generalizada de las
finanzas públicas y un estancamiento económico
persistente con inflación.

Entonces surgió una tesis opuesta: el ofertismo,
monetarismo o neoliberalismo, que planteaba que
la crisis derivada del estatismo se debía a la teoría
keynesiana de basar el funcionamiento de la eco
nomía en la expansión del gasto (demanda). Para
salir de la nueva crisis era necesario invertir los
términos: estimular la producción (oferta) para así
estimular el consumo. Se sacrificó a los trabaja
dores para privilegiar a los empresarios.

Finalmente, la experiencia nos ha mostrado que
durante los casi quince años que el neoliberalismo
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lleva aplicándose, nuestro país y América Latina
en su conjunto han padecido una crisis perma
nente y un retroceso histórico. Hoy en día los go
biernos no logran recuperar sus economías ni apli
cando la teoría keynesiana (estimular el consumo
o gasto para reactivar la producción y la econo
mía) ni aplicando la teoría neoliberal (estimular la
producción u oferta para reactivar el consumo y
la economía).

Sin embargo, desde finales de los sesentas sur
gió una tercera teoría, que ponía el acento en la
distribución. Hasta entonces, los economistas ha
bían considerado a la distribución como un as
pecto secundario y hasta superfluo. Concebían a
la economía como una relación entre producción
y consumo exclusivamente, y pensaban que la
distribución era un simple puente, una mediación,
un canal de comunicación pasivo entre produc
ción y consumo. La distribución había quedado
descartada de los esquemas de la economía po
lítica.

El fracaso de las políticas económicas hasta en
tonces ensayadas (keunesianismo y neolibe
ralismo) han hecho volver los ojos hacia la distri
bución. Si el estímulo dado a la producción y al
consumo ha sido incapaz de sacar de la crisis per
manente a la economía, se debe a que el canal de
comunicación entre ambos factores se ha roto. Si
la distribución falla, ni producción ni consumo
pueden llevarse a cabo correctamente.

El axioma de que la producción es consumo y
el consumo es producción había eclipsadoy ocul
tado el hecho de que lo que hace posible que la
producción cree consumo y el consumo produc
ción es, precisamente, la distribución. La distribu
ción ajusta la producción al consumo y viceversa.
Si la distribución llega a deformarse, tanto pro
ducción como consumo se deforman también y
no llegan a realizarse de manera adecuada.

La distribución aparece hoy -en esta crisis per
sistente- como el factor activo que decide el des
tino de la producción y. del consumo. De elemen
to neutro, superfluo, velado o pasivo, la
distribución se convierte en elemento determinan
te de la economía y, por ende, de la política y de
las relaciones sociales.
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Es la distribución excesivamente centralizada de
la riqueza, del ingreso y de la actividad económi
ca en un sector muy pequeño de la sociedad y en
unas cuantas regiones con alta densidad demo
gráfica y económica, lo que está bloqueando el
funcionamiento de la economía. Una distribución
descentralizada hacia la sociedad en su conjunto
y hacia todas las regiones del país estimulará tan
to a la producción como al consumo.

Centralización y descentralización son formas
de la distribución. De aquí que la teoría de la des
centralización es, a final de cuentas, la teoría de la
distribución dentro de la tríada producción, dis
tribución, consumo.

La descentralización es una idea que está pre
sente en nuestro país desde hace varios lustros.
Se le ha presentado como un elemento fundamen
tal para la modernización integral del país, en la
medida en que contribuiría: a distribuir equitati
vamente las competencias y los recursos del Esta
do entre federación, entidades federativas (esta
dos) y municipios; a acercar la toma de decisiones
a los ámbitos mismos donde se generan las de
mandas sociales y que requieren de una acción
inmediata y eficaz; a aprovechar mejor los pro
gresos tecnológicos, que en las actuales condicio
nes de globalización económica son imprescindi
bles para ser más competitivos en el mercado
internacional; a repartir el poder y la riqueza na
cionales, que se han ido concentrando cada vez
más. Los propósitos son loables, pero la realidad
es desalentadora.

A nivel mundial -y México no es la excepción
las tendencias a la concentración y centralización
de la riqueza y del poder siguen siendo predomi
nantes. La globalización ha acelerado los flujos
concentradores y centralizadores en las últimas
dos décadas. La causa de este fenómeno radica
en las diferencias y desigualdades de la producti
vidad entre unos países y otros, y dentro de un
país, entre regiones y unidades productivas. Al
enfrentarse en el mercado, los países, regiones o
unidades productivas con mayor grado de pro
ductividad tienden a obtener mayores ganancias
que los de menor grado de productividad. De esta
manera, se generan flujos de valor que se despla-
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Mapa del Estado de Coahuila, Atlas Mexicano, 1884.

zan de las entidades menos productivas hacia las
más productivas. Este es el ABe de la economía,
que explica la famosa "acumulación del capital"
(centralización y concentración), la cual hizo po
sible el surgimiento del sistema industrial. En nues
tro tiempo, las diferencias de productividad entre
países desarrollados y países subdesarrollados se
han profundizado, por lo que estos flujos de valor
se han incrementado y acelerado, acentuando la
acumulación, la concentración y la centralización
de los recursos y del poder en las grandes poten
cias industriales, en detrimento de las economías
de los países con menor grado de productividad.

En el interior de nuestros
países subdesarrollados las di·
ferencias de productividad en
tre el campo y la ciudad se
amplían rápidamente, hacien
do que los flujos de valor que
van del campo a la ciudad
descapitalicen al medio rural
y lo empobrezcan progresiva
mente. En todo el tercer mun
do el campo ha quedado prácti
camente en ruinas.

Históricamente, el proceso
de acumulación, centralización
y concentración, propició el
surgimiento del sistema indus
trial que permitió a la sociedad
progresar en su bienestar. Sin
embargo, desde hace tres dé
cadas el sistema industrial en
tró en decadencia. Las agricul
toras del tercer mundo fueron
las primeras en deteriorarse.
Luego vino la declinación de la
industria, desde hace quince
años, para arrastrar: en su caí
da a la economía en su conjun
to. La economía mundial ya no
genera empleo sino desempleo
desde hace casi veinte años.

Las recientes revoluciones
tecnológicas han profundizado
las desigualdades en producti

vidad y han acelerado el proceso de centraliza
ción. Las regiones con menor grado de producti
vidad ya no pueden competir en el mercado
internacionalizado, sus economías se destruyen,
sus habitantes se quedan sin empleo y sin in·
gresos, se empobrecen. Esto quiere decir que
el consumo disminuye y que los mercados se
estrechan.

Se sabe que a medida que una familia se enri
quece, la parte que dedica al consumo se va redu
ciendo proporcionalmente, mientras que una fa
milia que vive al día tiende a consumir todo lo
que gana. Así, mientras más se concentra la ri-
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queza el consumo de la sociedad en su conjunto
tiende a disminuir. La extrema centralización y
concentración de la riqueza y del ingreso desplo
ma los mercados.

El problema de la concentración en nuestros
países subdesarrollados es que el ahorro de los
ricos tiende a fugarse hacia los países desarrolla
dos. Al mismo tiempo, al abrirse las fronteras a la
competencia internacional el flujo de valor tiende
a desplazarse hacia las empresas de los países de
sarrollados que son las que tienen el mayor grado
de productividad. Así, nuestros países subdesa
rrollados se descapitalizan doblemente. Sin aho
rro interno no hay inversión interna. Y si no hay
inversión no hay crecimiento económico. Esa es
la causa de la década y media pérdida en América
Latina. La falta de ahorro e inversión internas es
suplida por el ahorro e inversión externas. Pero
aún así la economía no crece porque el ahorro es
en su mayor parte especulativo (causando
devaluaciones y desequilibrios financieros per
manentes) y la inversión está orientada a inte
reses ajenos a la sociedad nacional y no gene
ran empleo.

La caída del ahorro interno es un fenómeno que
se generalizó en el tercer mundo a partir de la
liberación del mercado internacional y de la eli
minación de los proteccionismos. En la Conferen
cia Internacional de Ciencias Admini.strativas que
tuvo lugar en Toluca hace tres años se presentó
un estudio comparativo entre cerca de 120 países
que mostraba cómo el ahorro interno, que
promedió durante varias décadas un 20% del Pro
ducto Interno Bruto, se desplomó al1 0% desde el
inició de la década de los ochentas. El desplome
del ahorro interno provoca la caída del crecimien
to económico. En México el Producto Interno Bruto
creció entre 1940 y 1980 a un promedio anual del
0.5%, mientras que los quince años que han se
guido el crecimiento ha sido nulo, al mismo tiem
po que la población aumenta al 2% anual.

Dentro de esta visión retrospectiva podemos
decir que la descentralización ha sido un buen
deseo, un discurso alentador, pero que en la prác
tica la centralización se ha reforzado. Las fuerzas
centralizadoras, intensificadas por la revolución
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tecnológica y la globalización y liberalización de
los mercados internacionales, siguen derrotando
y subyugando a las fuerzas descentralizadoras.
Casi podríamos decir que la descentralización está
perdiendo la batalla que inició con entusiasmo
hace quince años. Estoy convencido de que en el
largo plazo la descentralización ganará la guerra,
pero por lo pronto está perdiendo las batallas.

En el aspecto político, las fuerzas descentraliza
doras han tenido un poco de más éxito. Hay un
clamor generalizado de que la centralización cons
tituye el gran bloqueo para el desarrollo de nues
tro país. Durante su campaña electoral, el enton
ces candidato del PRI, Miguel de la Madrid, planteó
con énfasis que la crisis de 1982-1983, muy agu
da aunque de menor magnitud que la actual de
1995-1996, era una crisis de centralización. Para
resolver la crisis, era necesario descentralizar. De
la Madrid explicaba que la centralización había
cumplido su papel de unificador de la nación por
que permitió construir con grandes recursos cen
tralizados la infraestructura para el desarrollo: ca
rreteras, presas, escuelas, hospitales, energía, etc.
Pero cumplidos esos objetivos la centralización
había entrado en rendimientos decrecientes y ne
gativos que culminaron en la crisis y en el blo
queo de las fuerzas productivas. Para salir de la
crisis era necesario pasar a la descentralización
de la vida nacional en todos sus aspectos.

Desde el comienzo de su gobierno, de la Ma
drid estableció ambiciosos programas de descen
tralización de la administración pública. Impulsó
la reforma municipal, a partir de la reforma del
artículo 115 de la Constitución que dio a los mu
nicipios mayores poderes y facultades. Era una
nueva práctica de la descentralización, muy ani
mosa. Al maestro Gustavo Martínez Cabañas y a
mí nos tocó recorrer todo el país para alentar el
movimiento municipalista y descentralizador.
Avanzaba la concientización de que buena parte
de los problemas nacionales podría solucionarse
si se desarmaba la excesiva centralización y se
transfería poder político, administrativo, econó
mico y cultural hacia los estados y los municipios.

Los terremotos de septiembre de 1985 consti
tuyeron otro jalón enorme en la práctica de la des-
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Carta de Ramos Arizpe a la Diputación de Coahuila

centralización. Ante la magnitud de la catástrofe,
las limitaciones del gobierno para afrontar la si
tuación fueron suplidas por la iniciativa de la so
ciedad que se organizó para levantar los escom
bros y rescatar a los vivos y a los muertos, así
como para dar asistencia y aliento a los damnifi
cados. Un poderoso movimiento urbano que exi
ge capacidad de decisión sobre su ámbito local
surgió de los terremotos.

Dos grandes vertientes de la descentralización
surgen, así, en la primera mitad de los ochentas:
la que parte del gobierno (la descentralización
desde el centro) y la que parte de la base social (la
descentralización desde las comunidades socia
les).

El municipio ha ido tomando importancia poco
a poco. Después de la Constitución de 1917, don-
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.. Méjico a oc."":o de mayo de mil ochodent~s V81rte y c:Ja:r~.- JOS E MIGUEL R.o,MCS
ARIZPE ." A 1iC: Excelentisimé Dlpulecl6r del Estado de Coah:..:t1a "

de se elevó a rango constitucional, el municipio
permaneció fuera de las preocupaciones naciona
les hasta principios de los sesentas en que Carlos
Madrazo -sensibilizado por la crisis, las grandes
huelgas de 1958-1959 y la revolución cubana
planteó un necesario proceso de democratización
política sobre la base del municipio. Pero el caci
quismo acabó por derrotar a Madrazo.

El movimiento estudiantil de 1968, coincidente
con otros movimientos semejantes en el mundo,
fue un reclamo democratizador que contribuyó
de manera decisiva a tomar conciencia de los ex
cesos represivos de la centralización del poder.

A finales de 1976 sobrevino la primera de una
serie de crisis financieras y económicas de fin de
sexenio. Por primera vez hubo alarma por la caída
de las finanzas municipales. En 1940 los munici-
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izquierda, promueve la descentralización del po
der municipal del ayuntamiento hacia las comu
nidades sociales que conforman al municipio. Ante
el fenómeno de la dispersión de la población ru
ral, acentuada por la cantidad de lagunas y ríos
que se desbordan en tiempos de lluvia, impidien
do la comunicación y obligando a la autosuficien
cia, González Pedrero buscó integrar a varias co
munidades dispersas pero aledañas para formar
una comunidad más amplia, a las que llamó «cen
tros integradores». Reformó la Constitución local
para otorgar a estos «centros integradores» capa
cidad de autogobierno y un conjunto de atribu
ciones municipales. Creó así, de hecho, un cuarto
nivel de gobierno, el gobierno de la comunidad,

como el lugar de
«aterrizaje» del
gobierno munici
pal, estatal y fe
deral. El estado
de Tabasco que
dó organizado en
17 municipios y
alrededor de 250
«centros
integradores».
Fue a primera ex
presión práctica
de la descentrali
zación al interior
del municipio: la
descentral ización
del ayuntamiento
central hacia las

comunidades sociales concretas.
Al mismo tiempo en Tlaxcala el gobernador Tulio

Hernández promovía una reforma semejante,
creando la figura del «regidor de pueblo». El ayun
tamiento central ya no designaría al delegado o
agente municipal en los pueblos interiores del
municipio sino que serían elegidos por las pro
pias comunidades y formarían parte del ayunta
miento como «regidores de pueblo». Los ayunta
mientos, antes formados por un promedio de ocho
regidores, pasaron a ser ayuntamientos formados
de veinte, treinta o cuarenta regidores, tantos

pios recibían, en su conjunto, el 8% de los ingre
sos federales. Para 1980 sólo recibían el 1%, to
talmente insuficiente para que al ayuntamiento
pudiera promover el desarrollo de su comunidad.
El entonces presidente López Portillo creo, por
primera vez, la unidad de apoyo a estados y mu
nicipios, adscrita a la Presidencia, con un enfoque
de reforma administrativa local.

El PRI creó, durante la campaña de de la Ma
drid, una sección de fortalecimiento municipal para
promover debates y propuestas. En 1983, la re
forma municipal planteada por el presidente de la
Madrid fue aprobada por el Congreso de la Unión,
con una concepción de reforma política. El auge y
el entusiasmo de la práctica municipalista duran
te el sexenio de
de la Madrid des
aparece en el
sexenio de Carlos
Salinas. Aparte de
la sospecha de
que el Programa
Nacional de Soli
daridad sustitu
yó, e incluso
vulneró,al
mu nicipalismo,
existe evidencia
de que en toda
América Latina
decayeron los es
fuerzos para for
ta Iecer aI m u- Fachada, Escuela Normal del Estado de CoahUlla, 1ó122

nicipio.Los
programas contra la pobreza, auspiciados por el
Banco Mundial, el Fondo Monetario Internacional
yel Banco Interamericano de Desarrollo, fueron
manejados directamente por el gobierno federal
y aplicados directamente en las comunidades so
ciales, sin pasar por los gobiernos municipales.

En 1985 -año de los terremotos- aparecen en
los estados de Tabasco y Tlaxcala dos expresiones
de una nueva manera de ver la descentralización
municipal.

En Tabasco, el entonces gobernador Enrique
González Pedrero, un reconocido intelectual de
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como pueblos hubiesen elegido representantes.
A los regidores de pueblo y a las comunidades se
les descentralizaron algunas facultades municipales.

Diez años después, en 1995, los pueblos
tlaxcaltecas, de fuerte componente indígena, ha
bían asimilado la experiencia de los «regidores de
pueblo» y exigieron enfáticamente mayor autono
mía política y económica. El gobernador José An
tonio Alvarez Lima promovió una reforma en la
Constitución local para crear la figura de «presi
dencia municipal auxilian>. Los 400 pueblos
tlaxcaltecas, agrupados ahora en 60 municipios (se
crearon doce municipios más en 1995) conforman
un cuarto nivel de gobierno. Las «presidencias mu
nic:pales auxiliares» tienen ahora más atribuciones
municipales. Tlaxcala es otra experiencia en la prác
tica de la descentralización del ayuntamiento mu
nicipal hacia las comunidades concretas.

El primero de enero de 1994 la rebelión de los
indígenas de Chiapas irrumpió al grito de autono
mía para sus pueblos y para sus etnias. La consig
na fue asumida por los once millones de indíge
nas del país pertenecientes a las más de 50 etnias.
Reclaman que sus pueblos tengan capacidad de
autogobierno y facultades municipales. En otras
palabras, reclaman que se les reconozca como
cuarto orden de gobierno, reconocido constitu
cionalmente. Y que a sus etnias, las cuales tras
cienden a los territorios municipal~se incluso es
tatales, se les reconozca como otro orden de
gobierno, un quinto orden.

En las ciudades los movimientos urbanos, en
barrios pobres, en barrios de clase media y en
barrios ricos, reclaman capacidad de decisión y
facultades municipales en lo que se refiere a sus
ámbitos microlocales, a fin de encontrar solucio
nes participativas a los problemas que los aque
jan y que el ayuntamiento central (o la delegación,
en el caso del DF) es incapaz de resolver.

Esta sucesión de hechos indica la existencia de
un proceso de toma de conciencia de la ciudada
nía, que exige derechos políticos para sus comu
nidades concretas: piden autonomía local, es de
cir, piden que se les permita elegir a sus
representantes comunales y que se les otorguen
facultades municipales.

Supongo que este reclamo de autonomía muni
cipal por parte de las comunidades concretas es
una manera de reaccionar contra la terrible crisis
económica, política y cultural que nos azota. Frente
a la dependencia brutal que impone el libre mer
cado, las comunidades buscan la autonomía y la
libertad necesarias para defenderse contra la crisis.

El municipio que rige en América Latina ha de
jado de ser operativo. Es el municipio que sirvió a
los españoles para conquistarnos y colonizarnos
y que sigue sirviendo a los nuevos conquistado
res y colonizadores. La profundidad de la crisis
actual, que lleva ya treinta años, está haciendo que
las comunidades busquen las nuevas formas so
ciales que les ayudarán a dar solución a los pro
blemas que el sistema industrial está producien
do y que no pueden resolver ni el orden federal ni
el estatal ni el municipal.

¿Qué balance puede hacerse de la reforma
municipal iniciada por de la Madrid en 1982, plas
mada en la Constitución en 1983? Hoy el munici
pio está peor que hace doce años, por la sencilla
razón de que el país también lo está. Las tenden
cias económicas de largo plazo señalan la persis
tencia de la cafda hacia el futuro, mientras no haya
cambios estructurales (a definir). La di5tribución
de los ingresos federales hacia estados y munici
pios no rompe sus límites históricos (20% a los
31 estados, y de ese 20% el 20% a los 2,412 mu
nicipios). La centralización fiscal y financiera con
tinúa.

Han habido avances en la descentralización de
la educación y de la salud. Pero se limita a una
descentralización administrativa, mas no de con
tenidos. Un sistema educativo homogeneizante es
inservible en la medida en que no proporciona a
las comunidades tan diversas los medios para
defenderse de la crisis, y es un elemento que pro
picia ingobernabilidad.

En síntesis, la teoría y la práctica de la descen
tralización son muy desiguales y contradictorias.
Es una lucha permanente entre las fuerzas de la
centralización y las fuerzas de la descentralización.
Es una guerra de posiciones, de intereses, de pun
tos de vista, de formas de pensar, de vivir y de
sentir.
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Mapa del Estado de Chiapas, Atlas Geográfico de la República Mexicana, 1919-1921
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